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lúe, 

Serán roscrltores íorxosos á la Saoeta todos 
tos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respeetiv?> 
provincias. 

Rsal érd&n dfi de ¿aHítsnbrg de 

S« declara texto jOoial y aoténílco el de ¡as 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
jrígan, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

tureriov Deersio de S) da Fehrero -i* I f c 5 ' 

Parte militar. 
aOBIEENO MILITAR. 

U^i«ie ¿tf U. Plma pciTd si dia 13 Junio de 1892. 
fjfcrada y vig-ilancia, Artillería y núm. 73 — Jefe 

dia, el Comandante de Caballería, D Juan Zanon. 
.-Imaginaria, el Sr. C ronel de la 3.a If? Br gada Don 

(óciseo Canallas.—Hospital y provisiones núm. 70, 
«'lo Capitán.—Reoonocimiento de zacaie y vig'ilíirjcia 

íntada. Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.— 
jjea en la Luneta, Artillería. 
fj¡K, órdan a<á 8. S.—Ei Teniente Coronei, Sargento 
Mr, Jasé García Cobeces. 
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• 

de 
Anuncios oficiales. 

eOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 

1 . : 

B E M A N I L A , 

Secretaria, 
í -tenor í u g A r al día l ." de Julio próximo 

omá apertura del curso d j 1892 á 93 la Escuela 
jj1 'Náutica dH esta Capital se pone en conocimiento 
íi íl público que, los individuos que deséen matri-

liarse en los estudios corredpondientes á dicha Es-
I jila, deberán verificarlo ^n la Secretaría del refe-
lo Estsblecimiento de enseñanza antes de terminar 
!mes actual. 
Manila, 10 de Junio de 1892.—Francisco Gómez. 

% 8KGRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
rei « 
ett DI LA M . N . T 8 L . CIUDAD DE MANILA. 
^ BÜ virtud de acuerdo f!el Excmo. Ayuntamiento 
'esta Ciudad, pe lia señalado el dia '27 del co
ciente \ las diez de su mañana para contratar en su-

sta pública las obras de terraplén de la nueva cal
ía abierta entre los distritos de Ja Ermita y San 
'fnaodo de Dilao en la parte compreodida en la j u -

¿'Niceion del último de los mencionados distritos, 
¡joel tipo en progresión descendente, de pfs. 2.700,31 

|aa ^ &Q ^ ^i'^ista tendrá lugar ante dicha Cor-
, ^cion en la sa a capitular de las Casas Consis

tes, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
tt conocimiento del páidico, lo? doeumentos que 
n de regir en la coa rata. Las proposiciones se 

f:;j Ajarán exactamente al modelo adjunto, prese t tán-
!89 R™8 misrm-s en pliegos cerrados á los que acom-
JJ Por sep ¡ra ín , la cédula personal del proponente 
rn FJ»«arU de p-Rgo por valor de pfs, 54'00 constituidos 

la eaja d'í Depósitos d d Estado. Serán nulas las 
Posicioneg que f-.Uen á eüalquiera de estos requi-

i , - 7 aquellas cuyo importe exceda del tipo «eña-
Al pri: cipiar el acto del remate, se leerá la 

^ ^cion de sabaptns, y, en caso de precederse á 
.•'«itaeion verbal por empate, la mínima puja ad-

le será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

N ' vecino 'ie con cédula personal 
íj ,lbe' enterado del anuncio publicado por la 

'la r de Ex(,mo- Ayuntamiento de esta Ciudad 
des | •vraceta de Manila» del dia (aquí la fecha) 

Í¿P" Par» ««u tratar en subasta pública las obras 
ito, í ^ , da Ja nueva calzada abierta entre los dis-
^ B r a j - Enitliía ^ kVa11 ^e^ando de Dilao en la parte 

Qs*j?a ea i A jurisdiecion del último de los men
tí ^ disteitoa, y de los demás reqnisitos yobligracio-

^ 0 fea ée r»gir ea la eoHlrata áe áiekas ebras. 

se compromete á realizarlas por su cuenta por la can
tidad de (aqui el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar el terraplén de la calzada abierta 
entre la Ermita y San Fernando de Dilao en la parte 
comprendida en la jurisdicción del último de dichos 
distritos. 

Manila, 3 de Junio de 1892.—Bemardino Marzano. 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, se ha señalado el dia 27 del corriente á 
las diez de su mañana para contratar en subas'a pú
blica las obras de terraplén de la nueva calzada abierta 
entre ios distritos d - la Ermita y S. Fernando de Dilao 
en la parte comprendida en la jurisdicción del primero 
de los mer clonados distritos, bajo el tipo en progresión 
descendente de pfs. 1973'87. E l acto de la subasta 
tendrá lugar ante dicha Corporación en la sala capitu
lar de las Casas Consistoriales, halládose do manifiesto 
en esta Secretaría para conocimienío del público, los 
documentos que han de regir ign la contrata. Las 
proposiciones se arreglarán e x ^ á a m ' n t e del modelo 
adjunto, presentándose las mismasven pliegos cefrados 
á los que acompañará por separado, la cédula personal 
del proponente y una carta de pago por valor de 
pfs. 39-47 constituidos en la Caja de Depósitos del 
Estado Serán rulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquel'as cuyo importe 
exceda del tipo señ»lado. Al principiar el acto del 
remate se leerá la instrucción de subastas, y en caso 
de precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N N vecino de con 
cédula personal qu'í exhibe, enterado del anuncio 
publicado por la Secretaría del Excmo Ayuntamiento 
de esta Ciudad en la «Gaceta de Manila» del dia . . . . . . 
(aqui la fecha) para contratar en subasta pública las 
obras de terraplén de ia nueva calzada abierta entre 
los distritos de la Ermita y S. Fernando de Dilao ; 
en la parte comprendida en la jurisdicción del pri
mero de los mencionados distritos, y de los demás 
requisitos y ebdgaciones que I m i de regir en la 
contrata de dichas obras, se compromete á realizar
las por su cuenta por la cantidad de. (aqui el 
importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar el terráplen de la calzada 
abierta entre la Ermita y San Fernando de Dilao en 
la parte comprentida en la jurisdicción de! primero 
de dichos distritos. 

Manila, 3 de Junio de 1892.—Bernardino Marzane. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINA?. 

Secretaria. 
Sección del Personal.—Negociado S.* 

El dia 27 y siguiente ó sean los tres últimos há
biles del que cursa, se verificará en la Mayoría ge
neral del Apostadero, sita en el Arsenal de Cavite 
exámen de Pilotos y Capitanes de la Marina mercante, 
prévias las formalidades señaladas en la Real orden 
de 19 de Abri l del año último^ publicada en la 
QaceU de esta Capital núm. 246 de 4 de Septiembre 
siguiente; en el concepto de que no se admitirá so* 
lieitudcs después de empezado dicho exámen. 

Lo í[ue se anancia para general conocimiento. 
l íaa i la , C de Janio de 1892.—Eugenio Manel'a. 

^ ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
BE FILIPINAS T ESPECIA1. DE MANILA. 

Los individuos que á continuación se expresa, se 
servirán presentarse en esta; Administración dentro 
del término de tercero dia á contar desd® el que se 
publique eu Jla Gacet* ojicial et presente aviso; en 
la inteligencia de que de no hicerlo les pararán el 
perjuicio á que haya lugar. 

M . Luyap. 
D. M. Linjap. 

» Hilario Doblu ó Hilario Toblc. 
Manila, 10 de Junio de 1892.—Diaz Goraez. 

ESCUELA PRACTICA PROFESIONAL BE ARTES 
Y OFICIOS 0K MAMILA. 

Curso de 1892 a¡ 93. 
La matrícula para las clases orales y gráficas así 

como la inscripción para los talleres, «e abrirá el 
dia 15 del corriente, cerrándose »-l 30 del mismo'mes. 
Los que deseéjx^njíiiricu'í'.rse deberán acudir á la Se
cretaría de esta Escuela (calle de Palacio núm. 8) 
de 8 á 11 de la mañana y de 5 á 7 de la tarde. 

La matrícu'a será de dos clases: 
1. a Matrícula para la enseñanza libre en cualquiera 

de las asignaturas orales y gráficas, así «oaio en los 
talleres siguientes: 

Imprenta, Litografía y Grabado. 
Carpintería, ebanistería y tallado de maderas. 
Cerrajería. 
Herrería. 
Tornería. 
2. ' Matrícula para las earreras peiicialee y pro

fesionales que se expresan á continuación, d hiendo 
seguir el plan de estudio aprobado por la Junta de 
Profes&res. 

$arr$ras periciults. 

Perito mercantil. 
Perito mecánico. 
Perito químico. 

barreras profesionaks. 

Maestro de obras. 
Sobrestante de id. 
Maquinistas. 
Capataces de mina*. 

El cuadro de distribución de asignataras para estas 
earreras estará á la vista del páblic© en el tablón 
de anuncios del Establecimiento. 

La matrícula será gratuita para todas las easeñan-
zas á escepcion de las tres carreras periciales. 

Para ser matriculado se necesitan las «©adiciones 
siguientes: 
"IT* Ser mayor de 12 años de edad. 

2. ' Saber hablar, leer y escribir con alfuna ce-
rreccion el idioma castellano. 

Para la entrada en los talleres serán preferidos los 
obreros b artesanos, cuya circunstaneia acreditarán 
por medio de documentos firmados por el Jefe del Es
tablecimiento donde trabajen. 

En la Secretarla de la Escuela se faeililarán á los 
que deseen, eaanlo» datos y noticias pudiera inte-
resafles refepentee á lodas las enseianzas ^uo se dda 
en la misna. 

Manila, 8 da JUaie de l í f l . — M fteere'arif, Ba-
ri^ue Ti l l»»cr . 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUKGIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

distrito de Lepante. Pueb'o de Banaao. 

Don Yalentin Alujen y D minos solicita la adqui
sición de terreno en el sitió «Caongas-, cujos l í
mites son: al Norte, Este 5 Oeste, sementeras de 
Igorrotes y al Sur, terrenos del Estado; compren-
dieado entre dichos Heniles una superficie aprox mada 
de ocho hectárea?, según expresa el interesado en 
su iustancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al píiblico pira los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 10 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de N.* Ecija. Pueblo S. Juan de Quimba. 

D m Modesto Baldo solicita la adquisición de terreno 
• u el sitio «Naglabraan», cuyos límites son: al Norte, 
terrenos de Silvestre Romano, al Este y Sur, estero 
Naglabraan, y al Oeste con el de Leonardo Romano; 
comprendien lo entre dichos límites una superficie aproe-
simada de quince quiñones, según expresa el inte
resad» en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
píiblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
moral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Ranchería Bataneen. 

Don Remigio Alviar y Arvoleda solicita la adquisición 
terreno que radica en la citada Ranchería, cuyos 

límites son: al Norte, Este, Sur y Oestt, montes del 
EUtado; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de diez hectáreas, según txpresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al an. A.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para lo» efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 10 de Junio de 1892.~-E1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

l i t t r i t o de Amburayan. Ranchería de Sigay. 

Don Moisés Bello y Vergara solicita la adquisición 
i-A terrsuo en el sitio «Ngaab>, cuyos límites son: 
»1 Norte, sementeras de la expresada ranchería, al 
Iste, Sur y Oeste, montes del Estalo; comprosdiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de d'ez 
kectkrees, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Hslrite de Tiagao. Pueblo de Tiagan. 

Don Lino Abaya Villalobos, solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Ampayao», cuyos límites son: 
al Norte, Este y Oeste, montes del mismo nombre 
de Ampáyao y al Sur, terreno de igsrrote Bristiug; 
eomprendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de diez hectáreas, según expresa el interesado 
an su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Si vestre Miranda solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Banco», cuyos límites fon: al Norte, 
eon terrsno de Toribio Capulong y Dámaso Tañedo, 
al Este, Sur y Oe^te, bosque del Estado; compren-
¿iende entre dichos límites una superficie aproximada 
de veinte hectáreas, según expresa el interesado en 
sü instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 10 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Clemente Rojas solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Banco», cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, con el 
ée Regino Rigor; y al Oeste, estero Aguiquic; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-

13 de Junio de 18^2, Gaceta de M a n i l a . — N á a . 

simada de veinticinco hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglaraenio 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia &1 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Silvestre Miranda solicita la adquisición de 
terreno en el sitio »Banco», cuyos límites son: al 
Norte, Este y Oeste, terrenos dei Estado; y al Sur, 
terrenos de Hermenegildo Donato; comprendió- do en
tre dichos límites una superficie aproximada de veinte 
hectáreas, s^gun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Junio de -1892. —El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo La Paz. 

Don Flaviano Alcalá solicita la adquisición de te
rreno en el si io «Búbalo», cuyos límites son: al 
Norte, Este y Sur, t-rreno del Estado, y al Este rio 
Chico; comprendiendo entre dichos límites u m su
perficie aproximada de treinta hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimient.) al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Junio de 1892.—SI Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Pulilan. 

Don Narciso de los Reyes solhita la adquisición de 
terreno en el sitio «Tayumtayuraan», cuyos límites son: 
al Norte, Z ipangmalabon al Este, sitio de Macati, al 
Sur, barrio de Danpu1, y al Oeste, la divisoria de 
Pulilan y Calumpit; compr'ii l i ndo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de nu?.ve heotáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cump'imiento al art. 4.o dei Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para ios efectos q e en el mismo ee 
expresan. 

Manila, 10 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Resalió Cajieat solicita la adquisición de te
rreno en los sitios «Malabon y otros», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de cincuenta hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Junio de 1892.—Ei Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Ziragoza. 

Doña Hermóge.ia Romere solicita la adquisición de 
terreno en el barrio del «Carmen,» cuyos límites son: 
al Norte, sitio Po!ó; cubierto da cogonales, al Este; 
calle Real del citado barrio, al Sur; sapa ó estero 
Manonoot; y al Oeste, bosqu s incultos; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cuarenta hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—Ei Inspector general, 
S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo do Uzon. 

Doña Teodesia de los Beyes solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Guión», cuyos límites son; al 
Norte, rio denominado Segundo y terreno del Es
tado, al Este; rio Cauayan y terrenos del Estado, 
al Sur; rio Vigia y al Oeste, rio San Salvador; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproe-
simada de diez hectáreas, según expresa ei interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 do Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo San Jacinto. 

Don Fulgencio Esparrago solicita la adquisición de 
terreno eu ei sitio «Amboi.g», cuyos límites son: al 

Norte, montes; al Este, rio del citado sitio; $ 
bosque y al Oeste, rio; comprendiendo entre ¿¡¡¡i 
límites una superficie aproximada de dos hecttoJ 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regl^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, Sj3 anuncia^ 
blico para los efectos que en el mismo se expfpí 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. ^ 

Don Jacobo del Valle solicita la adquisición 
rreno en el sitio «Maanislag», cuyos límites son-
Norte, bosque; al Este, rio; al Sur. montes del ¿I 
tado; y al Oeste, bosque; comprendiendo entre dj,? 
límites una superficie aproximada de tres hectS 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del RegL,, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuruj 
público para los efectos que en el mismo se expresa» 

Manila, 8 de Junio da 1892.—El Inspector ¿I 
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo S*n Fernanj. 

Don Rufino AUarejos solicita la adquisición dej 
rrepo en el sitio «Burabut», cuyos límites son; J 
Norte, coa terreno de León Almosera, al Este;'fo 
el de Mariano Calad, al Sur; terreno dyl Esta4 
y al Oeste; con el de Tiburcio Bulandoi; compre! 
diendo entre dichos límites una superficie aproxinui 
de tres quiñones, según expresa el interesado ea j 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del RwA 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, l 
anuncia al público para los efectos que en el nat̂  
se expresan, 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gen 
r ¿ ] , S. C^ron. 

Distrito de Romblon. Paeblo de B^^n 

Don Bilbioo Manlonas solicita la adquisición del» 
rreno en el sitio «Pooc», cuyos límites son: tú Norli| 
terreno de Máxima Manao; al Sur, con el de Fausáii 
Maola; al Este, con el mar, y al Oeste, montes I 
Estado; comprendiendo entre dichos l ími t e una sup« 
fióle aproximada de cuatro cavam-s de semilla, 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889,°* 
anuncia al público para los efectos que en el wm 
se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector p] 
ral, S Cerón. 

Provincia de Cagayan. Pueblo 

Don Alejo Siriban solicita la adquisición de terral 
en el sitio «Lafú» y otro», cuyos límites son: al NorU, 
estero y rancho de Sicunic al Éste, rio grande, esteroif 
barrios terrenos baldíds, ai Sur; estero y rancho, ^ 
Catugan; y al Oeste, montes del Estado; compr 
diendo entre dichos límites una superficie aproximi 
de cinco hectáreas, según expresa ei interesado en 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí»1 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se ama
da al público para los efectos que en el mismo* 
expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892. - E l Inspector ¿ 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiag-an. Pueblo Tiagí» 

Don Bristing Igorrote solicita la adquisición de 
rreno en el sitio «Ampayao», cuyos límites son: 
Norte, Sur y Oeste, monte Ampayao; y al Este, 
rrenos del solicitante; comprendiendo entre d.chofl 
mites una superficie aproximada de cinco heítáw 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglaiDf1 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncií 
público para los efectos que en el mismo se ex] 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Liní 

í 

« 

7 

< 

• 

* 

Don Anacleto de Castro solicita la adquisición 
terreno en el sitio «Quenmancugba», cuyos lí^j 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del 
tado; comprendiendo entre dichos límites una & 
ficie aproximada de seis hectáreas, según expre^ 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regl»IDe, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se an^' 
al público para los efectos que en el mismo 8fl' 
presan 

Manila, 8 de Junio de 1392.—El Inspector 
' S. Cerón. 
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(JQMPAÍÍA DE LOS T R I B U S DE FILIPI1S 

Bala?ice en 31 de Mayo de 1S92. 

Accianistas. 
pelones ea Depósito, 
"̂ leg-acicm de Madrid. . 
wlidas en suspenso. . 
Tranvías y Tracciou. , 
Arnés. 
Altnacenps: 

Material para reparaciones 
mentos y otros . 

billetaje 
¡¡npresoa yarios. . . 1 
^*ja 
beatas capcientcs . 

JVtal 
J«ndo de reserva . 
- *ndo de Amortización y,Reparaeiones 
Jjíuio de Fianzas . . 
Jado de Premios j Multas . 
•^identlos pendientes. . 
*&oancias y pérdidas. . 
juntas diversas . 
pai tantes de acciones. 

Pesos. Gént. 

250 
341.900 
22.432 
14.116 

370.572 
998 

5.151 
134 
113 

4.921 
1.369 

761.962 

350.000 
424 

10.746 
2.67" 

97 
17.454 
4.822 

33.838 
341.900 

761.962 

49 
42 
72 
83 

79 
99 
98 
68 
33 

14 

» 
21 
89 

» 
43 
81 
95 
85 

14 
. ^n i l a , 31 de Mayo de 1892.-E Contador, S. La-

\ V B.*—El Director, J. Zobel. 

^ Comandante primer Jefe accidental del Escuadrón 
• f i l i p i n a s . 

| . "ace sab?r: que en yirtud de autorización del 
•nio. SP. ©eneral Subinspector de las armas gene

rales de estas Islas se convoca á una pública lici
tación €[ue tendrá lugar en el Cuartel de Sta. Lucía 
(Intramuros) el dia 13 del corriente mes de Junio á 
las 9 en punto de la mañana ai objeto de contratar 
ciento sesenta pares de espuelas ant̂ í la Junta Econó
mica del cuerpo y bajo mi Presidencia, con sujeción 
al pliego de coadicioues que se halla de manifiesto 
en e.stas oficinas de ocho á doce de la mañana en les 
dias laborables 

Para tomar parte en dicha licitación los proponen
tes deberán presentar con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa al pié de este anuncio, acompañados 
de la garantía correspondiente y del docuaeato que 
acredite sa aptitud leyal para contratar. 

Manila 3 de Juaio de 1892.—El contratista l.er Jefe 
accidental, Jaan Surra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don. (Fulano de Tal) vecino de....enterado del anun

cio y pliegos de condiciones para contratar ciento se 
sen ta pares de espuelas, se comprom '.te á hac^r di
cho servicio con la rebaja de un( . . . )por ciento sobre 
su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido, como 
garantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponenle. 

Don Fra- cisco Olive García, Coronel del 20/ Tersio 
de la Guardia Civil. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas gene
rales de estas Islas, se convoca á una páblica l i c i 
tación que tendrá lugar en la calle Magallanes núm. 25 

las nueve en punto de la mañana del dia 20 de 
Junio próximo, al objeto de contratar las prendas de 
vt'.stuario que pueda necesitar este Tercio, durante 
un año, de las clases que se consignarán ante la Junta 
económica y bajo mi presidencia, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifietto en 
el indicado punto, de ocho á doce de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo-
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sug p'oposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que se expresa al pié de este anuncio, 
acompañadas de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite sa aptitud legal para contratar. 

Manila, 31 de Mayo de 1892.—El C. T. C. encar
gado del despacho, Cesar Mattos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de- enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar prendat 
de masita se compromete á hacer dicho servicio con 
la rebaja de un . . . . porciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito, exigido1 como 
garantía ea la condición 4.* del pliego. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
D. Tomás Monte verde, Juez de Paz accidental y de 

primera instancia en comisión actuando con el 
inf ascrito Secretario dá fé. 

Por disposición del Sr. Jurz. cito, llamo y em
plazo h los que se crean con derecho á los bienes 
dejados del fiaa io D. Rogelio González, se presenten 
en el Juzgado de esta cabecera, por sí, ó por medio 
del apodéralo dentro del término de noventa díns. 
Dado en Davao, 8 de Abril de 1892.—Tomás Mon-
teverde.—Por mandado de su Sría., Hilarión F ores. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

5 i 
22 

ítúmeros 

17.661 
13.48& 

30.987 
25.169 

5.084 
5.085 

33.319 
31.677 

Pechas. 

27 Mayo 
30 Abril 

1891 
1892 

1891 25 Setíena. 
3 Agosto » 

10 Febrero 1892 
» » » 

14 OcUbre 1891 
1.a * * 

20 
20 

1 
3 

100 
70 
8 

40 

KüDibrM. 

Bernardino Miranda 
Policarp o Fernan

dez. 
Faustino Espinosa. 
Paz Escarella. 
Paula Mendoza. 
El mismo 
Floren tino Domingo 
Paz Domingo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la ínteligpn-
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún •valor ni efecto. 

Manila, 2 de Junio de 1892.—José Zaragoaa. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallkndoíe depositada en el Tribunal do ©afea Ca

becera, una yegua de pelo moro cogida suelta sin dueño 
conociio «n el barrio de Mulauin, comprehension de 
Btuan, se anuncia al público para que por el tér
mino de treinta diai, contados desde esta fecha, ee 
presente en este Gobierno el q«e se considere dueño 
de dickt animal, con los documentos justificativos de 
propiedad, & reclamarlo; en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo sin que nadi- haya deducido su 
acción, se procederá á lo que habiere lugar. 

Batangas, 3 de Junio de 1892 —Moriano. 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Cavike Viejo de esta provincia, ua*̂  yegua cogida 
suelta sin daeño conocido en las sementeras del barrio 
de Binacayan de aquella jurisdicción, se anuncia al 
público h fia de que los que se crean con derecho 
á dicho animal, se presenten en este Gobierno á recla
marlo con los documentos justificativos dp propiedad, 
dentro del término de treinta diás, contados desde 
esta fecha, trascurridos los cuales sin que nadie lo 
haya verificado, se procederá á !a venta en pública 
subasta. 

Cavite, 8 de Junio de 1892.—Rodríguez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

Habiéndole padecido un error involuntario al fijar 
el dia para la celebracieo de la subasta de la contrata 
de las obras de sustitucioa de la cubierta de ñipa 
por otra de hierro galvanizado de la casa Gobierno 
de Oagayan de Misarais, segan anuncio publicado 
en la Gaata nft,m. 121 correspondiente al dia 7 de 
Mayo próximo pasado, se hace saber a! público que 
por acuerdo del Exsmo. Sr. Intendente general d© 
Hacienda de estas Islas de facha de hoy se sus
pende dicha subasta por ser feriado el dia señalado 
para su celebración y se trapfiere al 26 de Julio 
próximo venidero i las diez en punto de su mañana, 
ante la Junta ds Reales A'monedas de esta Capital 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana, y con entera y es
tricta sujecisn al tipo y pliego de condiciones publi
cado en la citada Gacela. 

Manila, t ds Junio ds 1892.—Abraham Garda 
ttarcía. 

SECRETARIA DS LA JUNTA DE ALMONEDAS 
BC LA. DIBBCGIOM M N 1 R A L DB ADMINISTRAGIOIf CIYIL. 
Por disposición d© la Dirección general de Administra

ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
áel arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 3.647*25 cénrs. anuales, y 
con entera y sstricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 158, so-
rrespondientealdia 5 de Diciembre de 1888. El aeto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la Gftsa núm. 1 de la 
salle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Junio próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompaúamio precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 2S dt Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición ds la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Abra, baj» 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 122k84 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de maniflí-sto en esta 
Notaría de mi cargo. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reuniré en la casa núm. 1 de !a calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Monotes, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en 1» subalterna de dicha provincia, 
el dia 27 de Junio próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
Sarcia. 

Por disoosicion de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matansa y limpieza de 
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T^ees del 4.' grupo de la proTinda de Abra, bajo el tip« 
en progresioü afecendente de pfs. 01,64 cénts. anuales, 
y coa entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes, que se baila de manifiesto en esta Notaría de 
mi cargo. El acto tendrá Ingar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la caile del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Mcriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Junio próximo yenidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
ei documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 189^.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Ad
ministración Civi), se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del 3.er grupo de la provincia ds Bobol, 
bajo el tipoea progresión ascendente de pfs. 386;99 cén
timos anuales, y con entera y f stricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 153, correspondiente al dia 30 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núcn. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicka prorincia, el dia 27 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 dé Mayo de 1892.-—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanaa y limpieza de 
reses de la provincia de Bataan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 365'96 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta núm. 144, correspondiente al 
dia 21 de Norienabre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa nám. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaaa de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha proviacia, el dia 27 de Junio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar 4 la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidai en papel del sello 10.», acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo de la matanxa y limpieza de 
reses del 4.» grupo de la provincia de Manila, 
baj« el tipo en progresión ascendente de pfs. 276'22 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 320, correspondiente al dia 20 de No
viembre de 1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), el dia 27 de Junio próxim© venidexo á las 
diez en punto de su mañana. Les que deséen optar 
á la subasta, podran presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10/, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rres pendiente, 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham Garete 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará, á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.ef grupo de la provincia de Manila, baje 
ei tipo en progresión ascendente de pfs. 1.681'00 
«nuales, y con entera y estricta sujeción al plieg® 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal, núm. 364, correspondiente al dia 31 de Diciem
bre de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonfdas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia 27 de Junio próximo venidero á las diec 

punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.*, acompañando precise-
mente por separado, el docinnenfeo ¿s garact ía se-
rrespondiente. 

Manila, 25 áe Maye de 189%.-
( í aMa. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
aistraciou Civil , se sacará á nueva subasta pú-
Wica el arriendo del arbitrio de la matanza y lim
pieza de reses del 3.er grupo de la provincia de 
Tajabas, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 478'31 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pl egó de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 7, correspondiente, al dia 7 
de Bnero de 1887. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la cas- núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Inrramuros de esta Ciudad) y 
en la subalteraa de dicha provincia, el dia 27 de. Junio 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento íe garantía correspondiente. 

Manila, 2o de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
aistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 4.° grupo de la provincia de la Laguna, bajo el 
tipo en progresión as tndeute de pfs 1.097'15 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. I de. la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de, Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subaltfrna de dicha provincia, el dia 27 de Junio 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.', acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
Sarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de esta provincia, bajo e; t i , o 
en progresión ascendente de pfs. 710'86 cénts. anua
les, y con entera y estricta sajocion al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 120, correspondiente al dia 28 de Octubre de 
1888. E l acto tendrá lugnr, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
el dia 27 de Junio próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
4.o grupo de la provincia de B bol, bajo el tipo en pro -
gresion ascendente de pfs. 475'21 cénts. anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de cond1 clones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 153, corres
pondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 Junio de próc-
simo venidero k las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Direccien general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y liupieza de reses 
del l.er grupo dé l a previncia de layabas, bí<jo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1.492106 cénts. anuales, 
y con entera y estricta sajecion al pin go de condiciones 
publicado en la Geieeta de esta Capital núm. 6, co
rrespondiente al dia 6 de Enero de 1887. El acto 
tendrá hipar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Direecion, qne .̂ e reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morioae», (Intramuros de esta Ciudad) y en 
H subalterna de dicha provincia, el día 27 de 
Janio prixinae venidero á las dies en punto de su 
maiaoa. Los que deséen optar á la subasta, podrá» 

p resellar tas preposicieces eKteadiá&s MI fftfel del 

sello 10/, acompañando precisamente por íepar^-
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abrakam fjJ 
García. 

Edictos. 
Don IVfiguel Rodrigue/. Berr s, JUPZ dñ pr'mefa Inalaaci» 

Distrito de Intramuros en prop e lad del nrsmo, 
Por el presente cito, I amo y empl\/o á 11 procesada anüJ 

Rosenda Torr-'s, india, T i ü d a , ' de eua tn ta años de edad , 
oficio IftTánáera, natural y vecina de Ermita, p i ra que po, 
lérmino dé triunta d i i s . cornados iesd-'la inserción «leí 
senté anunc'o en la oGaceta oficial» de esta Capital, ge* 

6 en la cárcel publica de esla pigi 
sargos c o n t r a í a misma resultan a 
e sig 
;lio té 

á qme en derecho h tya Imgar. 

senté en este Juzgado 
cía para c o n t e s t a r á los cargos c o n t r a í a misma resultan M 
causa núm. 61<0 q«e se le sigue por hurto, apercibida •̂ '1 

iraráu lo» Dprfui,.. no hacerlo d ntro de dicho té rmino, ¡e pararan los per̂ uj,! 
qme en derecho h tya Imgar. 

Dado en •'. Juzgado de primera las ancia de Intranannj 
10 de Jun'o de I8y?.—Miguel Rodrigi ez.—Ante mí , Fraatíj, 
R. Cruz. 

Por el presento cito, llamo lamo y emplazo al procesado ause»| 
chino Chua-Tie"gco (a) T bá natural de ("hincan Imperio j 
China donticilii-do en el pueblo de Pineda de < ata provinj 
ile profesión jornalero con cédula de capitación pi rson»l i f 
mcio 1 5"6, á fin de que en el término de treinta duie, contri 
d^s le la iusersion de este anuncio en la «Gaceta o(icial> A 
esta Capital, se presente en este Juzgado ó en la cárcel J 
blica de esta previncia para cont, rt;ir á los cargos que ttl 
tra el m smo resnltai» en la causa núm. 613^ que ie SIDS 
por rapto, apercibido que de no h i erlo dentro de dicho téraii^ 
le papafan los porjuicies á que en derecho haya lugar. 

Dado en el Ju/gado d- primera instancia de Intramvi 
á 10 de Junio ¿e 1892.—Miguel Rodríguez.—Ante m i , Pranitíft 
R. Cruz 

Por providencia d ( l Sr. Juez de pr mera inst.aneia del i¡,, 
trito de Intramuros, recaída en la c .u-a n ú m . 60'9 que 8ti¿j 
truye contr i Aquilino Pascual por lesión s se cita ai ofendíj 
ü tnüo Tcng-Sicu para que por el término de mi 've dias, MI 
tados drs 'e la pubiic cion este mmc.io comp--ezca en ¿¡1 
Juzgado con el fin depre.-tarle declarando en la referida caía 
aiercibido quede no haceilo, le pa ra rán los perjuicios quid 
der/chi> hubiere lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de mi eargo á aueT? íe Ji. 
nio de 189?.—Manuel Blance 

Por providencia del Sr. Juez d^ primera instancia del Dislrili 
de Intramuros, recaída en la causa núm. 6072 que se sigue c#| 
tra Eusebio Fariñas por hurto, se cita, l l an t i y emplaza á IH 
testigi s ilam'dos Isaac y Rufino que han s do criados de Dii 
Antonio Zegri, para que en ei termmo de n»eve dias.conlaW 
desie la inserción de este anuncio en lu «Giceta oficial,» de MÍ 
Gapital, se nresenten en este Juzgado para declarar en la «J 
prest ía causa apercibidas que de no hacerlo dentro (.'e dittii 
té rmino, HS pararíiu los perjuic os & que en d^rech i haya Itga 

B-ctibania del .luzgaio de 1.a instancia de Intrarauroi i ) 
de Junio de 1S92.—Francisco R. Cruz. 

Don Manmel Garcia y Garcí i , Juez de p r i m e n instaneia M 
prop edad de este di^trit i de Tayabas que de estar en w 
l i ia l ej rcicio de sus funcion- s, e infrascrito '•'•scrlb ino di 1 
Por el presente cito, llamo \ • ra pazo al proc sado ausentó 

Cef riño Alcain, vecino del pueblo d'1 Tiaon d i ••sla proTinci 
v cosinero que fué del D-: voto Cura l'árroco del mismo Frif 
J''SÚ3 Román, para que en el té m i o d'" treinta dias, m 
tados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi»li 
de Manila,» coinpar zea en este Juz-r-i o p .ra contestar lo» car
gos que contra resulta de l causa núm. 3898 que instruyo pô  
alian miento de motada, apercibido que >-i asi lo hiciera ae oiri 
en justic i , y de lo cont ario s1 susp^nd ra 1 curso de fllí 
con respecto ál mismo h.sU q u - S Í presentara ó fu MM aprehendiát 

Dado en Tayabas á 6 de Junio de 1892 — ••iaime! G. Garela.4 
Por m á n d a l o de su Sna., Gregorio Abas. 

Don Juste Rrdriguez y González, a'mez de primear ¡nstaneiaiW 
esta provincia de Antiqme. que d * liad irse en el actual ejercí»' 
de sus funciones yo et Not ino: doy fé. 
Por el presente c to, l l am y emp azo al procesado auseili 

Mariano Gabriel, monlesco de unos tr inia y ocho añ i s de <rdw 
estatura regular, cu rpo algo ro usto, cu or rao euo, pelo y eejaft 
negros y nariz regular, para que d m l r o del lérmino de ue iw 
d;as, contad' s desde la publlc c on de presente edicto en m 
«Gaceta odcial 'le Manila», coaipm'ZCa ant • este Jn/gado * 
comestar los Cargos qua le riísuUaii en ui Ctusa núm. 2.50j, Mr 
homicidio. 

D KIO en S. J O Í ^ de Bnenavista á 2 ie Junio de 1892.—•mi»' 
Rodr íguez . -Bor mandado ;;e su Sría. José Fontanilla. 

Por provideacia del Sr. Jaez de primera instancia d« «S^ 
provincia, dictada en esta f clis en la causa n ú m 5387 cenW-
Ramon Pro legalidad, por robo, se cita, llama y emulaía «' 
testigo ausente D. Agustín Medina, ua'mr.il del puebl > de Ko«-
leta, para que en el término de nueve días , contados áeSt*' 
la publicación del presente e : la «Gaceta oficial,» comparew» 
en este Juzgado á prestir su declara ¡o en la expreiada ta»»* 
apercibido que de no hacerlo, le peraran ios p^rjuicioe ce«-
síguientes. 

Dado en Cavite, á 7 de Junio de 1892 —C i n a n o Reyei. 

Por providencia del Sr, J » - z , dictada en la causa n ú » 7».^ 
per hurto, se cita, J a m a y e a i daza .! testig . José ó Be«iii» 
D.vera, vecino del pueld., de A-aya t d esta protincla ii»» 
que en el término de nueve dias, acontar des I * a publ ca«i«» 
del p réseme en la «Gaceta de Manila» comparezca en eüe Jm 
gado ti declarar en la c.tada causa, ap. rcib n. caso contrífi»1 
de pararle los perjuicios que en dPr?cho hubier lugar. 

Bacolor, 8 de Junio de l892.~Rafael 8. Carellas. 

Don Francisco Rodrig^pi de H;nojosa y Mor lez, printer Tr 
niente del vigésimo Tercio de l . Gua día Civ 1 y JU»* 
instructor de la causa Mil r,ar que se s g u • contra Zic»ri»» 
Irnacio Canturía y Espind.en Vi l l a ! U " ' amb s na l i r» '^ 
de! pueb o de Silang previncia d Cavue. d f cincuenta T«m 
y treinta v cinco años dp edal, r sp c t ivmen te . 
Osando dé la jurisdicción que me conc -ae ei Cé l igo de¿*:; 

ticia Mili tar , por e presente pr m r edi to Uam-, cito J «» 
plazo á los referidos ind v i - nos. para que en el tfrmm» • 
treinta dias se presenten en este Jugado i tin e que. !•» 
••dos sus lescargos; baje apare bim.e uo (í- ser d .clarauesi» 
beldes sino lo verif lcsen. ^ rl-' 

A la vez en nomore de 8. M. el Rej q. D. g.1 fxhorto f ^ 
quiero á todas las au iondide» tanto «ivues « ato naditare" J. 
los agentes de policía judieial para qup p 'sctiqm-n aetira»» 
ligpneias en bmsca de loe 'efendog procesad ^ f y case « 
habidos los remitan ea calidad de preso cea 1H» «eg"»"^11 
conTenienles 4 mi disposieioa, pmee asi lo t ngo aeordaüe 
prr.vider cia de este dia. . . . . » J • y.tntám 

T para que la preienlea reqaisi türia tenga U debi««í tum»i-«* 
insértese en la «Gacrta efleial de Ma n í a » i H n „ w » 

Alfonso, 14 de Mayo de -892 —Prnnciseo H. de H í n o í C » * ^ , 


